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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de Pronósticos para la Asistencia 
Pública del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Pronósticos para la Asistencia Pública; y del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor 
de Convocatorias a la Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas, en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Pronósticos para la Asistencia Pública. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN NORMATECA INTERNA DE PRONÓSTICOS 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA; Y DEL 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 

Denominación de la norma: 

1.  Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Pronósticos para la Asistencia Pública. 

2. Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias a la Licitación 
Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Emisor: Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Fecha de la emisión: 29 de noviembre de 2013. 

Materia correspondiente: Recursos Materiales. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Fundamento Jurídico por el que se publica la norma: “Acuerdo por el que se instruye a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como  a la Procuraduría General de la 
República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”. 

Artículo 2 fracción II publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

“Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican”. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Firma de autorización: Lic. José Manuel Pablo Rendón de la Mata, Subdirector General de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2013.- Rúbrica. 
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